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Radicación 05001 31 03 022 2020 00125 00 

Tipo de proceso Verbal  

Demandante Massimo Maccanti 

Demandado Alejandro Castillo Escobar 

Auto de sustanciación Nro. 682 

Asunto Cúmplase lo resuelto por el superior 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN 

 

Medellín, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  

Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Medellín, en providencia 

calendada del cinco (05) de noviembre de 2021, la cual dispuso: 

 

“En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín, en Sala 

Unitaria de Decisión Civil, RESUELVE: Confirmar el auto de fecha 

y origen señalado. Devuélvase el expediente.” 

 

Ejecutoriada la presente decisión, procédase con el archivo del presente litigio, 

pues el mismo ha terminado por desistimiento de las pretensiones, y la cuestión 

debatida ante el ad quem era la referente al monto fijado por agencias en 

derecho, situación que ha quedado resuelta. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 
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LGM 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 14/12/2021 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

091 fijados a las 8:00 a.m. 

__________AMR_________ 
Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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